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RESOLUC10N de 14 de septiembre de 1988. de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se dispone la publica~
ción del U Convenio Colectil'o de la Fábrica NaCIOnal de
Moneda y Timbre.

Visto el texto del U Convenio Colectivo de la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre, que fue suscrito con fecha 20 de julio de 1988, de una
parte. por la DireCCIón de la Empresa. en representación de la misma,
y, de otra. por el Comité Intercentros, en representación de los
trabajadores, al que se acompaña informe favorable emitido por los
Ministerios de Economía y Hacienda y Administraciones Públicas
(Comisió~ Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retri1?u~iones).
en cumplimiento de lo previsto en la Ley 23/1987. de 23 de diCIembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1988, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90. apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980. de 10
de marzo. del Estatuto de los Trabajadores, v en el Real Decreto
1040/1981. de 22 de mayo, sobre registro y' áepósito de Convenios
Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociador?. con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Lcy 23/1987. dc 23 de.diciembre. de Presupuestos
Generales del EstaG0 r1ra 1988, en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo.-Dispone, su publicación en el «Boletín Oficial de~ Estado».

Madrid, 14 de septiembre de 1988.-El Director general. Carlos
Navarro López.

Las normas que integran 61 presente Convenio regulan las re
laclmes de trabajo entre la Fábrica Nacional de Moneda y TIlP
bre y su personal laboral.

Articulo 2.' Amblto terrltorlel y fundone"

Articulo 1.' Objeto.

AMBITO DE APllCACION

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

II CONVENIO COLECTIVO DE LA FABRICA NACIONAL
DE MONEDA Y TIMBRE
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BüE núm. 230

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1988, de la Direc
ción General del Tesoro y Po!llica Financiera. por la que se
fija el precio de adquisición de los Pagarés del Tesoro que
se emitan por suscripción pública el 7 de octubre de 1988
y se hace público el importe nominal de los emitidos el 23
de septiembre de /988.

En uso de las autorizaciones contenidas en la Orden de 26 de enero
de 1988, por la que se dispone la emisión de Letras del Tesoro y Pagarés
del Tesoro durante 1988, y se delegan en el Director general del Tesoro
y Polít.ica Financiera determinadas competencias, y en razón de lo
prevemdo en el apartado 2, de la Resolución de esta Dirección General
de 6 de junio de 1988, es necesario establecer el precio de adquisición
de los Pagarés que se emitan, por lo que,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Será el 92,201 por lOO el precio a pagar por los Pagarés del
Tesoro que, en virtud de lo dispuesto en la Orden de 26 de enero
de 1988 Y de la Resolución de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera de 6 de junio de 1988, se emitan con fecha 7 de
octubre de 1988, para atender peticiones de suscripción presentadas en
los plazo'.! y forma establecidos en la Orden y Resolución citadas.

El tipo de interés anual equivalente al precio fijado, calculado
conforme se establece en el apartado 3.2.1 de la mencionada Orden. es
el 5,5 por 100.

Segundo.-No se establece limite especifico para esta emisión, por
consiguiente, dentro del limite, que con carácter global paTa la Deuda
recoge el 'número 2, b), dc la Resolución de esta Dirección General de
6 de junio de 1988, se aceptarán todas las peticiones de suscripción Que
se presenten en tiempo y forma debidos al precio fijado.

Tercero.-Se hace público que el importe·nominal de lós Pagarés del
Tesoro emitidos cl día 23 de septiembre de 1988 en razón de lo
dispuesto en. la Resolución de esta Dirección General de 9 de septiembre
de 1988 aSCIende a 31.150,5 millones de pesetas, respectivamente.

Madrid, 23 de septiembre de 1988.-EI Director general, Pedro
Martínez Méndez.

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva, número 39/1988, que
tendrá carácter público, se celebrará el día 29 de septiembre de 1988. a
las veintidós horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno,
número 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 22 de septie~bre de 1988.-El Director general, P. S., el
Gerente de la Lotería Naetonal. Gregario Máñez Vindel.
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Cambios oficiales del dia 23 de septiembre de 1988

Cambios

Mercado de Divisas

Articulo 4.' Amblto temporal.

Las normas cont\3nidas en el presente Convenio afectan a ta
dos los trabajadores fijos. interinos. eventuales o temporales que
desempeñen sus actividades en la F.N.M.T. y fuera de ella por
cuenta de la propia Fábrica.

Quedan expresamente excluidos los profesionales contrata
dos para trabajos especIficas. Que no lerilendo el carácter de
eventuales. fijos. interinos ni temporc~;\.es. realicen un trabajo"ba·
sado en la aceptación de minuta o presupuesto.

El porsonallaboral al servicio de la F.N.M.T.. que ostente igual
o superior categoría a la de Director de Departamento. se regirá
por su contrato de trabajo y con carácter subsidiario por el pre
sente Convenio. En caso de ser cesado en su cargo. pasará a de-
sempeflar las funciones propias d~ su categorfa anterior, siéndo
le ele aplicación la totalidad de este Convenio.

El presente Convenio sera de aplicación en tOdoS los Centros
de trabajo de la F.N.M.T. dentro del territorio del Estado Español
y a su personal laboral.

Articulo 3.' Amblto penona"

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el dra siguien
t" de su publicación en el B.O.E. Los efectos retributivos se apli
carán a partir del 1 de enero de 1988.
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Vendedor
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Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Divisas C'Onv~nibles

1 d61ar USA
1 dólar canadiense
I franco francés
I libra esterlina
I libra irlandesa
1 franco suizo

100 francos belgas
I marco alemán

100 liras italianas .
I flonn holandés
I corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
I marco finlandés

lOO chelines austriacos __ .
100 escudos portugueses _
100 yens japoneses .

I dólar australiano ..
100 dracmas griegas

1 ECU
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